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Artículo 1.° Las leyes obligarin en la Penínsu-
la, Islas Baleares y Canarias, a los veinte dias de au
promulgación; si en ellas no se dispusiera otra cosa
se entiende hecha la promulgación al . dia que termi-
na la inserción de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán cierto retractivo,

si no dispusieren lo contrario —(Código civil vi-
gente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar ten les .13oletines oficiales se han de remi-
tir al Jele político respectivo, por cuyo conducto se
pasatán a los editores de los mencionados perió-

dicos.

Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

,Los señores secretarios cuidarán, bajo su más es-
trecha ---st eponsabilidad, de conservar los números
de este BOLET1N, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

......"...e.'*.5,,,.!2....vtieinVilleietree•natete-ere.92erereer • dsln M'e:e, •
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SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas

Un mes. 	 . • 5 Un mes. 	 . . 	 6
Trimestre. . • 12'50 Trimestre . • . 15
Seis meses. • .21 Seis meses. • . 28
Un año. 	 . . .40 Un año. 	 . . . 50

Se publica todos los días excepto los domingos

Real Decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1903

Artículo 29. Las corporaciones provinciales y
municipales abonarán, en primer término, al Nota-
rio o Notarios que autoricen las subastas, los dere-
chos por ellos devengados y los suplementos adelan-
tados por los mismos, así como los derechos de
inserción de los anuncios en los periódicos oficiales
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hu-
biere, del importe total de los referidos gastos, de
cuyo cargo son, con arreglo a lo dispuesto en la re-
gla 8. a del art. 8.°

-Werffli,10.4ee=se,».-.44:3wergite;u:qaer4.~:~a=rin.

Ordenes de 18 de Marzo de 1901 y de 7 Febrero 19C3

Las corporaciones provinciales y municipales vie-
nen obligadas al pago de todos los anuncios de su-
basta que mariden publicar, aun cuando aquéllas re-
sulten desiertas por falta de rematantes, con arreglo
a lo dispuesto en las reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903.

NC:TA I2 PORTANTE.— Inmediatamente que losseñores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE-
TIN diapondrán que se fije un ejemplar en el sitio
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo

del número siguiente.

ADVERTENCIA.— Conforme con la condición
4.a del pliego que ha servido de base para la subas-

ta, no se insertará ningún edicto o anuncio que sea
a instancia de parte sin que abonen los interesados
el importe de su publicación o garanticen el pago,

a razón de 65 céntimos de peseta por línea o parte
de ella, y la Venta de números sueltos a 40 céntimos
de peseta.

ese. ,., . 
en 4 pesetas por el trayecto que com-

56, 	 .Presidencia del 	 prende la polongacion solicitada, en
! el biliete de I.' clase y en 3 pesetas enConsejo de Ministros el de segunda.

Los atomóviles y el personal de con-85

causas seguidas en dicho Juzgado,
contra Juan Elías Gal ego Sanchez
por homicidio, Paulina Manad Con-
suegra Peres por homicidio y Miguel
Expósito Montes por robo.

Cabezas de Familia
16,

ito

a.

la

u.

el
If•

el

sé

Y.

12.5.•

WHI•

D. Enrique Martinez Delgado
José Ca,zaclilia Barba
Luis Castillo deliras
Candido Banco Vega
Rafael Goinez Calzauilia
Modesto Barrera Rivera
AniOnio Jelon Guerra
Tomas Rivera Delgado
ignacio Madrid Alcázar
Antonio Castillejo Porras
Ignacio Gorailio Ruiz
Luis Molina Naranjo
Eustaquio Arénilo Arévalo
Francisco Cabal ero Barbeo
Juan Castillo Gutierrez
Luis Navas Navarro
Antonio Barazax Palma
Juan Casiillo Porras
Tatuas Diaz Moler°
Daniel Barbero ifernandez

Capacidades

1 D. Enrique Cucdrado Romero
Emilio Gahete Sanchez
José Alcalde Perez
Rafael García Segovia
Benita Cana Sanchez Tirado
Diego Fernande& Mohedano
Luis Pedrajas Núñez
Francisco Sanchez Lozano

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic-
to ria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias 6 Infantes, continúan sin
nov e dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Familia.

("Gaceta" 26 Abril 1923)

.Gobierno civil
BELA

PROVINCIA DECORDOBA
—:=:—

Núm. 1.865

.3eiccióil de Obras Públicas

ductoles con el que se ha de aerificar el
expiesado semicio, se hallan, debida-
mente autolizados eara circular' y con-
e ucir respectivamente.

Lo que en cumpPmiento de lo que
dispone el articulo 3.° letra c dd Re-
glamento para circulacion de veh culos

, can motor mecánico por las vías públic
cas de España de 23 cle ;tulio de 1918,
se publica en este periódico cficial, se-
ñalando un plazo de ocho días durante
el cual pueden preseutaise reclama-
ciones contra la petición en la Jefa-
tura de Obras Pablicas de esta pro-
vincia.

Córdoba 21 de Abril de 1923.- El

Gobernador civil, Luis Rodríguez Gue-

rra.

AMENCIIPRECIAL

D. Fidel Castillejo Itivera
Heliodoro Diez Platero
Jorge Gallardo Paratbo
José Ramon Lizano Garzabal
Fernando Lozano García
Fraacisco Pino Dias
Camilo Sanchez Galan
Pedro Miajas Romero

Superaumeraaos.—Cabezas
Oc F znjjia

D, José Guzmán e:. de Toro
Joaquiu Fenändt z Ramos

I . 	 , Rafael Trigo LeOti

Rafael Garrido Pino
Capacidades

1
AUDIENCIA TERRITORIAL

i

Secretario, Antcnio Enriquez.--LVisto

!
f D José Moreno 'Vargas Machucai

i

Luis Ramos Mesa
Córdoba 4 de Enero de 1923.— El .

Bueno: El Presidente, lirma ilegble.

1

 Presidente de esta Audiencia, se anun-
cia la vacante del Cargo de Jaez muní-
ciç al suplente de B rzquez, para su pro•

CARRE1 ERA ,S
--

Por don Emilio Montbel y Severin,
Se solicita de este Gobierno Civil la co- e
7respondiene autorizaciorz pora probar>
gar e servicio público de en °móviles
destinado al transporte de viajeros y
tquipaje.s eslableciao entre Córdoba y
Pozoblanco, hasta Villanueva de Cór-
doba„ con arreglo a las tarifas amaba
das al otorgarse la primitiva concesión

se_rvitio mencionado, aumentadas

ICORIDOEIA

Núm. 212

Lista de los Jurados del Partido Judi-
cial de Fuente Obej una, que han de
comparecer ante esta Audiencia los
días 15, 16, y 17, de Febrero próxi-
mo, a las 12, para formar parte del
Tribunal que ha de conocer de las

ose

S JE VILLA

Núm. 1.913

-Edicto

/ 	 Por acuerdo del Ilustrísimo señor

Ministerio de Cultura 2024
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PRESUPUESTO DE GASTOS
ar-.91Seem.

DISTRIBUCLON DE, FONDOS

par capítulos que pata satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores pre-

senta el Abalde que suscribe a la aprobación del Excelentísimo Ayunta-

miento con atemperancia a lo prescripto en las disposiciones vigentes,

a saber. Número 1-796

e1,24.&n,n••n••nn•n••nnn•	

OBLIGACIONES DE PAGO

r

e
‘. 	 C,APITIJLOS- INMEDIATO DIFERIBLE VOLUNTARIO TOTAL

I
I
i
! C•18 MILCS

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
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1.0 	 Gastos del Ayuntamiento. 7 500 • 	 250 7 750
2.° 	 Policia de seguridad 1 750 100 1 850
3.° 	 Policia urbana y rural 4 	 ti° 250 4 250

I 4.° 	 Instrucción pública
5.° 	 Beneficencia

2 000
10 GOO 500

2 000
10 500

6. 0 	 Obras públicas 	 .1 000 150 1 250
7° 	 Correccion pública. 300 300
8.° 	 Montes
9.0 	 cargas y contigente provincial 000 750 10 750

10.° 	 Obras de nueva construcción
11.0 	 Imprevistos 500 500
122 	 Resultas

TOTAL 	 36 650 2 500 39 150

i

La presente distribución de fondos fué aprobada por el Ilustre Ayuntamiento en sesión del
e* de hoy.

Montoro primero ' de Abril de mil novecientos veinte y tres.—El Secretario, Antonio Li-

iián.- -57.° B.°. El Alcalde, Sebastián Romero.

Publicado nuevamente por error.

vision por ei rnto del cuatrieraio de
1.922 a 1925 a fin de que los aspiran-
tea a d.chas pl • zzas p sedan prelentar sus
solicitudes detutututalas en la Recrc-
tarla de G..,bierack de esta Audiencia,
dentro del plao de treIrta di rs natur.i-
les contados desde el siguierve a/ de la
publicocion de este dic o en el Bonn-
TiN OFICiAL de- la provinch dz Cór-
doba.

Sevilla .24 de Abrí de 1923. --El S3-
crctario de Gobierno, Joaqut Salcedo.

B.': El Presidente, Fran iS33

García.
n•n••••••••n•••n en•Nranarz.aelaialsow.n..

legaelon d
Flic ier.% da

DE LA,

PROVINCIA DE CORDOBA
e

Núm. 1.910

RENUA DE ADUANAS

Cédula de Notificación

La Junta Administrativsk celebrada en
20 del actual para ver y UF:3r A expe-
diente instruido por el Resgu :trd:i de
Carabineros contra el vecina df! L'Acta,
Juan Jimenez Sanchez, por infr ?cejan
del »eti ufo 251 las ordenanzas de
Aduanas acordó por nnyorla imponer
al referido Jimmez Sanchez la multa
de 1.193 pesetas importe de dos dere-
chos de los defrat ados, debiendo quit,i.±.
dar el género aprehendido a responder
delpego de esta tzult). y de no verifi-
carlo se venderá. en pública subasta.

Y deicenociendose el domicilio del
citado Juan Jitnenez Sanchez, se le no-
tifica por la presente de confcrrMidad
con el artiulo 45 del Regí mento de.
procAdiatier,tos, en las reclamaciones
contensioso-ad illin bra ti v-as de 13 de
Oetubrr de 1923.

C5rdf.:ba 24 .le Abril de 1921.—El. .
El Ddegado de Hacienda, Modesto
Marin

MINA EUAAL E N
MEA H[5153

ESTADO M4YOR

Núm. 1.915

Anuncio pare la provisión de una pies
do Sub4avero que exiate vacante en
las Psisionas Militares de Medida-

abre concursa) con arreglo a la
R. O de 10 de Abril de 1902 (D. O. nú-
mero 79) para proveer una vacante de
ubl avero de lee Prieione,3 Militare3

de San Frartciso), de esta Corto Lea
aspirantes han de ser Cabes, Guardias
civiles o Sargentos de la Guardia civil
o del Ej6rcito en 'a situación de retira-
dos.

El orden de p7eferencia para la ad-
judicación será el aiguiente

1.° Cabos de la Guardia dril.

Ministerio de Cultura 2024



2.° Caboa de las demás Armas y
Cuernos.

3 ° Guardis civiles de priraera.
4. 9 Guardias civiles de Reguarde; y
5: Sergtentos de la Guardia civil o

3,11 Fjórcito.

Junta niunicipag
cael Ceso ele-tan&

Núm. 1.912

-
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.'.`.»Z.r.-Nütt'5,. 100 27 de Abril de 1153 	
reeeeehe 	 :k7A Preexeniee ..2.te. 	 egoreoliea Tie

1

are. so le enüegerá por las Prisionaa
Militares.

Los que respiren a este destina eleva-
, Tia instancia ai Capitán Genera.' de la

'limera Región. por coaducto del &o-
erneclor de Prisiones Militara«, acota-

penando ceda a personal, certificado
da buena conductas, desde su separa -
eión del Ejóreito, exped ido Po  la au-
toridad local dol punto en que renal y
e apia de la filiación. 	 a

El pino de admisión de instancias 5
!minare/ a loa quince dita de la pu.- '1

Ir l icación. del presente en a D. O. del
Min sterio de la Guerra y Boletines

(Letales de las prov.:nidos-

Madrid 24 de Abril de 1923 —El Ge- '
arli jefe de Estado-Mayor, (firma ila-
ibla).

I y A 	 'd 	 .
Distrito cuartea—Sección primera

Aijuntos, Alamín Aunada Rafael y
Aranda López Manuel'.

iSuplentes, Ortiz Valenzaela Antonio
y Narciso Pérez Rebä,

Sección segunda?
Adjurtes, L6p-z Jirneaez Francisco y

Malicia Serrano Geraldo,
Suplentes, Tul a Aranda Juan y Mar-

quez Ahumada Francisco.
SEC jdn Ea rcera

Adjuntos, Rodrigusz Arias Manuel y
Rojano Pavón Maatiei.

Suplentes, Tejero Serrano AIOnso y
García Arias &-abriel.

Sección cuarta
Adjuntos, Ordófteir 3alleateros Pedro

y Ortiz Cruz Cristóbal.
Suplentes, Poza Matan Manuel y Val-

mirra Ortega Antonio.

••nn••n••n•nn

Para-quia única
D. Enr ique Melger Guerra

Juan Calvo 'ae Lean y 9k,njurnea
SebasEan-Al mea a Raórígu
Baldosaeid Fernan iktz Lin an

Asi 111151E0 quedan expuestos al pii -
.bi ice los documentos adninistçatjos
que han aerviY"to de base ara las ante-
riores designaciones.

Lo que se publica pera <::2MN:iniblit3
general y a los eternos de reciamació
que paWiaitiente deberan for.auEire
su case, en el plazo de 7 días hábiles
ante esea all'í'.

Ea Ptlie/a del Ría a 532. de Abril ele
1.923. —EI Secretario, José Rasas. —EI
Alcalde, , ntonie López..

PEÑARROYA
Núm. 1;797

Dan Frita -inca MI:ha/ano tidsdusfle,
acaid.e presidente del y entarniento

de esta villa.
Hace saben Qi.te remitida por el se.

rol- Ingeniero Jefe de cementación Ca-
tastral de la paraineis, el aadrärt ¡le la
riqueza el:badea de este töriniaa aranalsi-
pal correspondiente al ejersioi esose.5-
mico de 19 3 a 24, queda sarna est r al

	

I pública en cato Secretaria pea' 	 preZ3
'I; de ocho días, a fin de que daraate el

mismo rea easminalo por tos eontribu-
; yentes que ha birn lo teegen y exponer

cuantas reciametiorars consile.ren .jus-
tas.

Peilareaya 17 de Abril de 1923.—El .
Alcalde-, Frands.to Monesiana.

BU' •kirANCE
Núm.. 1.799

Dan Teodoro Eapinosa y Lora, Alcalde
presidente. del !lezne Ayantainiento

	

constitucional de esta ciudad.. 	 • 	 e

llago eaber: Que el padrón de la ti-
garza rústica de este rérrnia° municipal
para el aRo eceriene30 de 1923 a 24, re-
cilsido de la Oficina Catastral de la pro•
vincia, estará de nrani@uto en la Secra-
taría de este Ayaznansilento dtraante
plazo de ocho díaa, nontados desde el ;)
siguienee al en nos: zparearst inserte el
presarte anuncia eaes el Boakeen Ondas,
para que pueda ser eta/trinado per Zoe

Interesados y edil ." ir ,e '11S red 3. macla,-
rars que sean raetinen

Pujaienee 16 r1e Aeril rst 1923.---
doro Erphliars.

RT
Mes. 1.81.1

Ti- sh'jeelese 	 ne la ..L.-tatusa.
Per ' . 	 Cosvervsción eataatteaTa.

jerceal i -s 	 P. , drón de 2s'il ktica pa-
ra 19 3 21... saporis al público piar
en pl A zo efis .setia ellas a tos efe 'tos del
párrafo segundo del ardstdo 81 del Re •
gitanear° del ramo.

Villaharta le 	 Ahril de 1923.—Et
Alcalde, José M. Mareare.

1-1INOJOSN. DEL IMA.-3,17E.
Mea 1.813

Por este Ayuntamiento y a instar tim
-del mozo Dícinisio .Rsvaliente Vslatea
latías/ere 1 dci reempleze del corriente

p ene, se ha instruido expediente justift-
asatiao para acreditar se e as .. .eriat pea-

. :nafta de diez rj.i.0nS igsera sla peladera.
ale su padre Juan Pedro R v !llene Ca-
ballere y a loe ei rseos dispautosrr LO2
artículos 83 y 145 del Reglamenta para
da aplicar:ida de ta vigenre ey de Re-
dutamiento, se publica el ;!isesete te eh,-
10 para que cuantos teagaxt e-en-reí:Meta
lo de la exissencia y ,..erecal perulero del:
referido Juan P•dra Re g,f:l3 te Clbsne
ro se sirvan psrlicipario a ese veKeiig;
con el mayos rü itero dedeos pastiaires.

Al propio tiempo 	 131e20 y •:-turd
:zo al mencionado Juan I! 	 suss
te Caballero para que C'.3i=pasaerce an.
mi autoridad o la del eunto dartele
halle, y si ter en el eatriu ; era ata se ef
41:at t.:si:asilo). a G'it 5i ireteo;ifue;
vicio militar de su hija Didnisio R4-
/lente Caballexa.

E :. repetido Jalea Peera R rralieatie
Caballero es nstural de secta s il:a • 11 jo de:
Miguel y de Maria San Die.) y euenta
.58 Aras zle edad, *e aras aró de es a ha-
ce unos qu nee allos, des :onoeie dese
•ei rarubl., que toso, li Oe:_á joeu siena,
de esatture regía ate con:dilución truesalsr
pelo zegro, color del nti . i.T3 nace-eras y
el oja derecho tanekedce.

Fin -jos i del Daque 14 de Abril le
1923.—Ei Al;..:10 as, Fraga:cisco C. de
Mora.

CARCABURT
Núm. 1.832

Don R .fael Mentes Raes& -z, Al :sade
constitucional de esta villa.
Flag° ssber: Que recibido de la Di-

reccida del sereicio de ,ontrervazidn.
catastral de la provincia el adrda de ia
riqueza rtisticn de cate temrtz .) asea ei
corriente ello. retraerse< al Eaäblico en
uta S i:cr etari Capirul ,11, per Gato días
para su examen y admisión de recia rera-•
clanes.

Carcabuey 17 de Abril de. 1923.—
Rafael Montes.

BELMEZ
Mea. 1.827

Don Juan A premia Sáacb:ee Mato;
Alcalde presíriene delAyantamientia
constitucional de uta il a.
Hago saber: Que li luteri3ose seribido

en el dia de ayer de in talkina catastral
de la provincia el padrón de la riqueza
rústica de cate %realero municipals para
el prórimo ejercicio de 1923 24, queda
el Miente> de. zaanamto al públizo en lit

AYUNTgreneuToa.

PALMA DEL PI°
NU,12. I.8$5
edicto

A tenor de lo dial-nieto en el articulo
75 del Real decr to de II de Ssptiere-
bre de 19E8, da Junta Municipal de rai
Premidevcia en sesian de/ dia 11 del
actual ha pro elido a la designación
de loa Varales natos; dr las Comisiones
de evainacines del repartimiento resul-
tando corresponder a los settures si -
guientes.

• De la Parte Real
--

D. Juan Antonio Lilian Meniez
Feliz Maresso Ardarruy
Julio Mullo:: Morales
Mariano Caslinesea y Castifteyra

De la Parte Personal

Loa agrecialoa disfrutarán una gra
tiffeaalóe de 835 peistes antaaslas rae
gün la ley de Presupuesto y tendrán
alojamiento pera elloa y eue
en al raiarao edificio do lea Prieionos
iiempre que esto sea posible.

Terni ski dereehn a In asistencia fa-
cultativa incluyendo se familia por el
inótlica Mi itar que preste asee servicio
tal las Pesitmaa y se les proveed de la
tarjeta para el 8 runinietro de medica-
moatoe en las farmacias mi iteres.

El 'imite de edad pera cato destino
será 65 slios, y al cum pl irlos, cegarán
sn sn cometido, o antes si su estado de
saUci ro faena bueeo.

Eetaríti sujetos a ies Ordenanza% y
Cerligo de Justicia Militar enieatran
riente asrvieins en el Establecimiento,
pura lo cual formalizarán un contrata
sea el Gobernador de 'as Prisiones Mi-
litares saa eT que se den por enterados
y aceptar laa enu rilcioness en que sean
admitidos y servicios que han de pres-
tar.

Este coutrata durará cuatro as y
3a podrá, renovar rin conf aresti•lal entre
ambas partes, nada das atlas.

El contrato primitivo y 109 1.7eT.I0Va -
dos, ben de merecer la aprobación del
Oseitán General de la Primera Re-
giáQuedarän por tanta fi barloe y sin
asimilaeión milter y sería cuera -
dos carga Cabos.

E! servicio que han de printsr es el
qua marea el R 'elemento de 'as cita-
das Prisiones an eobado por R. O. de I'
rae Mayo de 1921 (C L. núm. 198) y el
late diep snasa al Gobernador de lisa mis-
ales Este servicio no será computable
rara la majora do deroshoe pasivoe.

[Lada pari la'ón azul °amaro, guerra
a de igrial calor y fo rma grua la que
: za la tropa de Infantería, garra en for.
ne de k >pis y a biaera recta, con las
nidales P. M. entrelazadas y una asta -

il r de plata, sable y capote en invier-

to. Estas prendas serán coeteradas por
98 intersaados a excepción del sabe

Designación da Aljnatoz y Suplen-,
- tes que han de formar parte da las Me-

sas pera las &acciones de Diputados e
3 Cortes couvoczast3 pera al domingo 29

del actual:

DE BAENA
Distrito .pri mero.—Secc'sán primera
Adjuntos, Sanana Ocafta Jaló y Vi-

que Tenorio Jase.
Suplentes, Cruz Sintnella Rafeel

Morales Valverde Jcaquin.
Serción segunda

Adjun tos, Tarifa Pätez Rafael y Pe-
rales Santos Antonio.

Suplentes, Albalá Liana Teodoro y
Albaftil Soriano Alejandeo.

Seccióa tercera
Adjun'os, Cas-ani García Juan de

D ios y Barbe Roldán Fraineisao
Suplentes, M9r930i. Amores Enrique y

Moraga Bredas Frasarisro.
Dishito segundo.—Sección prirnera
A djuntos, Ring Tia qiredo y Ri -

vas Lozano Pedre.
%piernas, Fiara MIrtin Antonio y

Obeso/Garri slo Lais.
Seeción segunda

Miuntos, R sdrleree. Tarifa Antonio
y Medianero Segura Agustin.

Suplente s , Perea Blanco e'ranriscet y
A ltear:lía Da3z Torihio.

Seceien terrera
fi djantos, Espinas C laszaa Horacio

y Tairajón Ruz 'atonio.
Supl tutea, Albeardía Diaz Josdi y

Aguado Aguilera Reman.
Distrito tercena—Se:leida orímeaa
Adjuntos, Cantero Arroyo Manis' y

Baja/mace Tarifa Manuel.
Sapl -ates, Morales Reir Eulagia y

Aguado Tarife Luis.
Set , f (In segunda

Adjuntos, A rrabal Luque Francisco
y Valle Marín José Merla.

Saplentra, Ar'zz Pérez Rafael y Me.
rica Garata Manuel.

eecrión tercera
Adjun'or, Linean Montes Manuel y

Aguilera Remero Marisma.
Suplentes, Muda.= Radriguez Ma-
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.32 ›-,7,77> teDa ene este. Ayuntamiento duerm-

a- ea ;i11-32n. ee cebo dias, contados &I-

sin-entre/e ol en que aparezca in-
eride el neeelente edicto en el BOLETIN

ki!' 523 welvImr.f.ft, con el fin de

ene need. eer exeminado y formularse

reio neo; handesedos las recleamacionee
J7rs s'estimen pertinentes.

B nene z a 14 de Abril de 1929.—E1

A radrn e Jeme A Sinchez.
MONTALBAN DE CORDOBA

Nana 1.794
Ven inneroinr o Ldpez y López, Pdcalde

erenendocienal de esta villa.
HP lo esnife: Que hanindose vacante Vn

el (ergo de eFermacdutico titular de este
munidiedo doteda con el beber anual de ee
noeorientes reciente y nueve pesetas, e

ïrie peribird poe mensualidades vende

, co' le ebligovider de facilitar fór-

gak4 ene, a treerientas familias po-
bree de esta lerelialed, la Junta rnvnici-

e 17.13 oresideneie, ha a'cordado pro-

rkld" pe emitirse a la provisión de di-

che eargo.
LZ:e que ee anuncia _el pablico para

era s. los soriretnes a lo referida titular
4-je? 233 SOliCi r des docementadas s

eetp., Alcal:dia en el tirolno denprorrega-

1de eir quince dio cortados ¿nade el
s;guier la al en ipt , en, edicto l'parezca

ir leste en ea 2 :0LITIN OFICIAL de

Dr7 , Vir}CiA

YOr e 8 1 t ir de Urde bt, 16 de Abril'

fq - 	 de i923..•- Francisco López y

dialpene.
ENCINAS RnALES

Núm. 1,792
Diem Cristóbal liviz Reiz, Alcalde cens-

an-luir:real et. -eta 'dl;.
niego Sfr tl 	 ' mirado en borre-

aro el peder u 	 n de estr tirmi

In) • ion one pele el prclzieno eno
din9.3-214, queda enpnee o al pabilao en

¡Secreteare th eme A y rentectueuto por
há nes contadosteernoie O? cene dias
quo aparezca in-.de eile el silo lente a er,
BOLETIN °FI--neta°edie o en e:!,
con el fin de queciAL Is pre vinth

1,73I itz sea etzeur do por les inte.rea-
es y forninlarse ere red malones que
mulimen procedzntee.

Erciees Reales 12 11 1)fti , de 1923.—
enenii.obar _nube

• ZUHEROS
Núm. 1.835.

on 4705 Jevez Gaza( z, Alcalde
-meeetitacioned de cata villa. 	 •

E go set er: Que el [Ay anta miento
de ml potaidencia ha acordado paoceder
a la rearoeación de la Junta municipal
que na de itincionar en el eno económi-
co actual, dividiendo para ello a estos
centribayen es en cuatro secciones por
calles en la forma siguiente-.-

Primera sección
La forran las calle Horno y Barre-

na, eligiendo por aorteo dos vocales.
Segunda sección

{alles Segaste y Alcalá Zamora, que
elige tres vocales.

Tercera sección
Celles Pozo, Ferzändez Jiménez y

Fernändez Guerra, eligiendo tres yuca-

Cuaata sección

d, :elles Nueva Cese ilkanTerciase Minas y

Carlee de Campo, eligiendo dos vocales
que dan un toral igual al número de
Concejales.

La anterior distribuida asi como lea
lista de contribuyentes quedan expres-
os al público post termino de diez días
contados desde que aparezca inserto este
anuncio en el Ecneeta OPIOS AL para oir
reclamaciones.

Zuheros 19 de Abril de i92&—José
Jimée e z

CABRA
Núm. 1.834

Don Antonio Lama Valdelvire, Alcalde
constitucional de esta ciudad.
Hago seter . Que no habiéndose pre-

sentado reclamación contra la designa-
ción de los vocales ratos de as comi-
siones de m'abatida de la parte real y
persoual del repartimiento hecha por la
Junta rnunizipal en sesión de once del
corriente mes, se convoca por medio de
este edicto a los senores a quienes ha
correspondido desenapeflar esos cargos
para que concurran a estas Casas Con-
! ¡sir:eriales a las quince horas del sfibudo
ve inte y uno del actual, con objeto de
cumplir lo que ordenan 'os articulos 77
y siguientes del R. D, de 11 de Sep-
tiembre de 1918.

La falta de asistencia hará incurrir en
la multa que corresponda.

Cabra 19 de Abril de 1923.—Antonio
Lama.— Por maridado de S. Sn: Joa-
quin Mora, Secretario

RUTE
Núm. 1.831

Formado por esta Alcaldia el padrón
de carruajes y caballer as de lujo para
el ejercicio de 1923-24, sujetos al im-
puesto de su octubre, estara de mani-
feste al público en la &crearla de cite
A yunierniento por un término de ocho
dias a fin de que durante el mismo pue-
dan los interesados producir las recla-
maciones de inclusión y exclusión que
creyeren COET et ir es, en la inteligencia
que espirado que sea el plazo antes in-
dicado no se dan; curso a reclamación
alguna por justa que fuere.

Lo que se advierte al público a los
efectos consiguientes y al objeto de que
nadie pueda alegar ignorancia.

Rute e 18 de abril de 1923.- E Al-
calde, Mavuel Mangas.

deez
z~zr,r.arcf,c."n

CORDOBA
Mea. 1.904

Don Josa ggailaz y Oviedo-Castillejo,
Juez de instrucción de esta capital,
de Distrito de la Derecha.
Por el prreente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a 'a busca de les cabal/erige que

al final se resefiaan, que el día diez y
nueve del actual, fueron sustraidas a
don Ezequ'el Olmo Olmo, vecino de
Obejo, del sitio cortijo <La Calera . , de
este partido; y a la captura y oonduc-
ción a esta CAreal como detenido del
autor o tuteree del hecho, y las cabro
Heder§ da sor encontradas, las] ponclán
a mi disposición, con la persona o per-
neas en cuy(' poder se encuentren, si
no acreditan au legitima adquiaicián.

Dado en Córdoba a veinte y cuatro de
Abril de mil neevecientcs veinte y tres.
—Joid Seoretario, Licen-
°indo Pedro Ferrinlvz Pintado.

Reseña
Una mula de siete atoe, alzada P43,

capa eaatra ef3CTITP, raza eFpañolz, pe-
los blancos arstilleras y marca deis
Ormpsfila =El F45nix» en el muslo iz-
quierdo.

Otra mufa de cuatro al3.ce, alzada
1'40, capa czatelle, peceiia, raza arpil-
la, marcada en ei muelo izquierdo y e/
de la CompaAfa .E/ Minix Agrícola,
en el muslo derecho V..2 y lunares
bl &II Ot 3 Costillares.

111 ONTORO
Núm. 1.672

Don Salvador Higueras Saieater, Juez
de' instrucción d3 esta duden y au
partid o.
Por el presenta ruego y encargo a

todas lea autoridades civiles y militares
e individuoa de la policía judicial de la
Nación, proccr.lan a la busca de las ca-
balleriza que al final se resefarin, sus-
traidas en a noche del seis al siete de
Febrero intimo, de de la finca Prados
del villar, de este término, al vecino
de esta &nidal don Ramdu Guijo Bení-
tez; cuyos femovientea de ser habidos
asen pueztoe a dieposi.ción de este Jaz.
g,aado con aus ilegitimas poseedores se-
gún tengo acordado an el sumario nú-
mero diez y ocho de mil novecientos

Administrac iü de htäticia
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nallttevül

loa opernibirnientoe procedentee
coa derecho, re cita o empine p
1103 J2Vreal y Tribunales respectivos a
bra pergnur4 que a contlrineri6x se
exprenern pera lee comparezcan ei
dia que ze ku seliala o dentro del
término que ese les 	 contar dende

fecha de la pablicaeldn del amen-
cío en ente periódico oficial, con arre-
o) a Ice fraternal 1.78 de la ley de
Eulnicialidento Criminal, 886 del
Código de Je:nicle Militar y 83 de le
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rima,

Núm. 1.778

MARTINFZ LOPFZ Luis, de cin-
cuenta y cuetro anos, hijo de Pascual y
de Josefa, de estado soltero, natural de
Albacete, y vecino de Steille, de. cficio
jornalero, con instrucción, procesado
Po? el deito de hurto, comparecerá
dentro del termino de diez días ante es-
te Juzgado de la Derecha de Córdo-
bn para ser reducido a prision y que
~pie la condena que le ha sido ira-
pueste por esta Audiercia, con la
ver c on que si no lo verifica /e parará
el perjeicio a que hubiere lugar en de-
recho.

Núm. 1.906

CANO VERA Anionic, natuial de
Martos, de diez y nueve ellos, hijo de
	  y de 	 	  -
dr micinado ultimameete en Martos,
(Jaez)), ele cficro 	
procesado en cursa número cincuenta y
cuatro de mil novecientos veinte y uno,
por estafn comparecerá en termino de
diez días, ante el Jezgado de. Iustruc-
CiOn de Breva, bajo zpercibimiento de
ser declarado rebelde, para constituirse
en pus on.

Num. 1.838

A LARCON FERNANDEZ Eduardo y
NUN Z PRCENZ '5 , Patricio, de veinte
y tres y treinta y uno anos de edad, res-
pectivamente, el primero natural de Al-
cali del 3. 11C3? (Aleacete), y el segundo
de Badajoz, cuyas demás aircunstancias
personales se ignoran, domiciliados úl-
timamente en Valencia calle del Ce-
menterio Viejo número tres; comparez-
can en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción de Montil la para
ser ()idee en el sumario número diez y

, seis del ano mil novecientos veinte y
, tres pcie haber blajed r sin bil eles en el
,2 tren número cuatro del cuatro de Mar-
!. zo último desde Torres C e brera a esta
e 

ciudad.

1111191; y Vi . 	 Unid-12A 2k,

AGUILAR DE LA FRONTERA
Nana 1.833

Don Betel Aparicio de Actor, Alcalde
presidente del ilustre - Ayuntamiento
corstitucional de esta ciudad. 	 veinte y trea.
Hago saben Que fol.mädo Por esta 11. Dese en Montero a nueve de Abril

Alcalatia el reparto especial, para reinte- ç; -de mil novecientos veinte y tres.—Sal-i.
goo de anticipos concedidos para canal- tti Tnan Hignenne„--E1 nnerenndio,

4 nos vecinales determinado por Reales iano Lene.

o

	

onde nee de 8 de Mayo de 19133, 7 de I	 Seide las caballerías
Septiembre último, de este termin iza-

	

. 	 Una burra de diez a doce allos, blan-nicipai,. queda expuesto al pi-tal-Al:a en
Secretaria de este Ayuntamiento duran-
te el plazo de cebo dias contados desde
el en que se inserte el presente en e;
BOLETIN OFICIAL de la provincia, ei
objeto de que pueda examinarlo los in-
teresados y formular las reclamainemes
que estimen oportunas.

Aguilar de la Frontera a 18 de Abeil
de 1923.—En Alcalde, Rafael Apari-
cio,

ca, rjzada regalar, uno de loa cascos
de los pide viciado para dentro.

Una rucha de unos doreates; rucia
clara; y

Uns muleta barrena (o ron»), par
da, pequeña, con rosadura de t'alee por
debajo del eorbejón y cuarti las.

e Ba¡o

:Melena Orbiele .,1 ele Yaz Trenlaelet dle Geeil eAtz
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